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Quito, 21 de enero de 2020  

 

De mis consideraciones: 

Asunto:  PROYECTO 00110832 - “Desarrollando capacidades locales para la implementación del 

turismo patrimonial comunitario: integrando el Qhapaq Ñan en Bolivia, Perú y 

Ecuador. Etapa 2”  

SOLICITUD DE COTIZACIÓN PNUD-ECU-SdC-ADQ-20-88495 - “IMPLEMENTACIÓN DE LA 

SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA PARA MEJORAR LA IMAGEN, APORTAR EL POSICIONAMIENTO Y 

CONFIGURACIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS DE LA RUTA DEL QHAPAQ ÑAN ACHUPALLAS – 

INGAPIRCA – COJITAMBO”.  

 

En relación con el concurso de la referencia, nos permitimos hacerles llegar la siguiente ADENDA 

con el fin de ajustar la información de las bases detallada y la Nota Aclaratoria Nro.1 que responde 

a sus inquietudes, a continuación:  

ADENDA No. 1 

 

a) El plazo de recepción de ofertas se extiende hasta las 17H00 del lunes 3 de febrero de 2020.  

 

NOTA ACLARATORIA No. 1 

Pregunta No. 1  

En la página 6 del SdC literal b) indica personal clave, no se anota el artesano que trabaja en material 

pétreo. ¿Qué personal clave sugiere el PNUD? 

 

Respuesta No. 1 

El personal mínimo está especificado en los Términos de Referencia: 

 

Ingeniero/a 

Título de tercer nivel en ingeniería, ingeniería estructural o afines. 
 

Demostrar como mínimo 5 años como profesional, para lo cual deberá adjuntar su título de tercer 
nivel. 
 

Experiencia en la ejecución mínimo de 3 proyectos o trabajos en señalización turística. 
 

Diseñador/a 



 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 
Demostrar como mínimo 2 años como profesional, para lo cual deberá adjuntar su título de tercer 
nivel. 
 

Experiencia en la ejecución mínimo de 2 proyectos o trabajos de diseño. 

Maestro carpintero mayor 

 

2 años acumulado de experiencia como carpintero, respaldos con certificados de trabajo. 

Carpinteros de apoyo 

 

Mínimo 3 carpinteros 

 

 

Los oferentes podrán adicionar personal complementario al equipo mínimo requerido que será 

considerado como una fortaleza en la oferta, sin embargo, la calificación de la evaluación de su 

propuesta únicamente será puntuada por el personal clave detallado en las bases del proceso. 

 

Pregunta No. 2 

¿Cuál es el manual de señalética antropológica unificada? 

 

Respuesta No. 2 

No hay un manual en sí, pero la información sobre señalética antropológica se encuentra elaborada 

por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, este documento será compartido con la empresa 

adjudicada. 

 

Pregunta No. 3 

En la página 14 del Anexo 1 indica que “Los diseños que serán socializados, revisados y aprobados 

por las contrapartes del proyecto a nivel nacional”, ¿cuánto tiempo tomará esta fase? ¿A partir de 

esta inicia el tiempo de 4 meses para la ejecución real del contrato? 

 

Respuesta No. 3 

El tiempo de aprobación con las instituciones nacionales tiene un límite de cinco días laborables. El 

tiempo de ejecución real del contrato inicia a la firma del mismo. Los diseños son parte del trabajo 

de la empresa y debe realizarse bajo contrato. 

 

Pregunta No. 4 

En la página 14 del Anexo 1 indica: “La señalización deberá ser con materiales de calidad que 

garanticen la perfección en los acabados y una larga vida útil de los letreros que se instalen” en 

términos años cuanto significa larga vida útil? 

 

Respuesta No. 4 

Se recomienda trabajar con TECA que puede durar hasta 30 años porque la teca posee propiedades 

de duración y resistencia. 
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Pregunta No. 5 

¿Cuál es el manual de señalética del Ministerio de Cultura y Patrimonio? 

 

Respuesta No. 5 

En los Términos de Referencia se mencionan los siguientes manuales: 

- Manual de Señalización Turística del Ministerio de Turismo del Ecuador, 2014;  

- Manual de Señalización para el Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (PANE), 2011, del 

Ministerio del Ambiente del Ecuador;  

- Manual de uso y aplicación de marca de la ruta turística “Qhapaq Ñan” del Ministerio de 

Turismo y el Manual de Marca País, 2016; y 

- Manual de Uso Marca Qhapaq Ñan de los seis países. 

 

Pregunta No. 6 

¿Se indica que la entidad técnica adscrita al Ministerio de Cultura y Patrimonio brindará el apoyo 

técnico en el diseño gráfico de la señalética turística, cual es el cronograma de tiempo para el 

desarrollo en conjunto de los diseños? ¿Cuál es el tiempo que se tendrá para ser socializados, 

revisados y aprobados por las contrapartes del proyecto a nivel nacional?  

 

Respuesta No. 6 

El cronograma de trabajo es parte de la propuesta que la empresa nos debe presentar. El tiempo de 

aprobación de los diseños es de cinco días laborables. 

 

Pregunta No. 7 

El Anexo 1 en su página 14 indica que las contrapartes locales harán efectivo sus aportes al proyecto 

en la colocación y transporte de la señalética turística a los sitios de colocación conforme a los 

acuerdos previos establecidos en el marco del proyecto 00110832. ¿Cuáles con los acuerdos previos 

establecidos con estas comunidades, que nos permitan optimizar tiempo en cualquier otro 

requerimiento propio de este proyecto y evite ciertos imprevistos?  

 

Respuesta No. 7 

El aporte de las contrapartes es de acompañamiento para la identificación del sitio de colocación de 

la señalética así como de mano de obra para la instalación, cuando la empresa lo requiera. 

 

Pregunta No. 8 

¿Las coordenadas UTM son de poca precisión para la instalación de las señales, el PNUD facilitará 

los puntos georreferenciados precisos previo al diseño de las señales?  

 

Respuesta No. 8 

Las coordenadas fueron levantadas conjuntamente con funcionarios del Ministerio de Turismo y del 

Ambiente. En caso que se requiera, el PNUD pondrá a disposición su equipo técnico en territorio 
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para la ubicación de las coordenadas, así como el apoyo de un funcionario del Ministerio de Turismo 

y del Ministerio del Ambiente. 

 

Pregunta No. 9 

 

En la página 36 del Anexo 1 cita: “Iluminación. De acuerdo con las condiciones del sitio, cuando se 

considere necesario se debe implementar iluminación artificial externa direccionada hacia la señal, 

a una distancia y altura apropiada”. ¿Cuáles son las especificaciones técnicas para este ítem eléctrico 

tanto en materiales como en servicio de instalación y en que señales específicamente se requerirá 

para su correcta cotización?  

 

Respuesta No. 9 

No se debería cotizar, sin embargo si el Ministerio de Turismo considera que se debe instalar la 

iluminación, se podrá realizar una adenda al contrato por este ítem. 

 

Pregunta No. 10 

En relación a la pregunta 1 que se basa en personal clave y según lo que indica la página 39 del 

Anexo 1, “El sustrato donde se trabajará la señal debe estar constituido por un solo segmento de 

piedra” se ha consultado con artesanos en este ejercicio y nos han informado que elaborar un solo 

segmento de piedra tomará aproximadamente 5 meses, ¿qué sucede si este tipo de señal no llega 

a estar lista dentro del tiempo que se le ha otorgado a este proyecto? ¿Se considera el uso de otro 

tipo de materiales para su fabricación? 

 

Respuesta No. 10 

El tipo de sustrato para señal de aproximación es lo que se especifica en el Manual del Ministerio 

de Turismo por lo tanto el tipo de sustrato no podría variar, sin embargo las normas del PNUD si 

consideran ampliaciones de contrato bajo una justificación técnica, así que se podría considerar una 

ampliación al plazo del contrato, también es importante considerar que este tipo de sustrato se lo 

pide para una sola señal. 

 

 

 

Pregunta No. 11 

En la página 40 del Anexo 1 indica las especificaciones de la señal de bienvenida, ¿pero de que 

material es? ¿A qué se refiere letra de 450 puntos? ¿Las dimensiones son contradictorias con el 

diseño mostrado existe algún otro ejemplo del diseño de este tipo de señal? 

 

Respuesta No. 11 

 

Las especificaciones fueron tomadas del Manual de señalización para el Patrimonio de Áreas 

Naturales del Estado (PANE), 2011. Las dimensiones y el tipo de letras es el que está especificado 

en el mismo. Según el mismo manual el material debe ser en madera tratada (teca, cedro, 

contrachapado marino) más no especies forestales nativas o endémicas. 
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Pregunta No. 12 

 

En la página 44 del Anexo 1 se cita: “El material que vaya a ser utilizado para elaborar el techo 

depende de los lineamientos del ordenamiento territorial de la zona en la cual se vaya a instalar la 

señal.” ¿Cuáles son los lineamientos territoriales actuales? Esto en orden a cotizar correctamente el 

tipo de señal. 

 

Respuesta No. 12 

Este párrafo hace referencia al techo de las señales y además hace mención a las directrices de los 

GADS (Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial) para uso o restricción de ciertos tipos de 

materiales. 

 

Pregunta No. 13 

Para las señales de orientación interpretativas, viales, orientación, valla turística no menciona el tipo 

de material. Favor especificar. 

 

Respuesta No. 13 

 

Manual de Señalización Turística, MINTUR 2014 

 

NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN  

 

MATERIALES.- El material retroreflectivo de las señales deben cumplir, como mínimo, el Tipo IV de 

la Norma ASTM 4956 D; dependiendo de las condiciones climáticas predominantes, la intensidad de 

la retroreflectividad debe ser incrementada.  

Para ampliar esta información debe consultar el reglamento RTE INEN 004 Señalización Vial. Parte 

3 Señales de vías requisitos y la norma NTE INEN 439 Colores, Señales y Símbolos de seguridad. 

 

MANUAL DE SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA, MINTUR 2014 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES DE SEÑALES VIALES 

 

Sustrato o placa de señalización:  

El elemento sobre el que se adherirá el material retrorreflectivo, debe estar constituido por láminas 

de aluminio liso anodizado de 2 mm de espesor de las dimensiones requeridas según los diseños del 

Ministerio de Turismo.  

 

Plintos:  

Deben ser de cubos de hormigón de dimensiones geométricas definidas, con una resistencia de 180 

kg/cm2 o 210 kg/cm2 a los 28 días, depende de las características particulares, consecuentemente 

del peso de la señal a instalarse; deben ser fundidos en sitio una vez que se hayan nivelado los 
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postes, tendrán dimensiones específicas según cada señal y dependiendo del coeficiente de 

resistencia del suelo.  

 

Pantallas:  

Las pantallas de las señales tendrán 2 componentes:  

La estructura, fabricada en tubo cuadrado de 25,4 mm o 50,8 mm x 1,5 mm de espesor, 

dependiendo del tamaño de cada señal; las uniones deben ser soldadas mediante suelda eléctrica, 

utilizando electrodos 6011, totalmente limpias y esmeriladas. Esta estructura debe estar 

conformada por un marco y diagonales de refuerzo del mismo tubo y las uniones serán tratadas 

mediante adhesivo promotor de adherencia.  

La pantalla usará como sustrato láminas de aluminio liso anodizado de 2mm de espesor, estas 

pantallas se sujetarán a los postes mediante acoples y pernos galvanizados de al menos 50,8 mm x 

12,7 mm. Su presencia no debe ser advertida por el frente de la señal, deben quedar ocultos de 

forma que no interfieran en la estética de la señal.  

El sustrato será pegado a la estructura de la pantalla mediante silicón industrial automotriz.  

 

Fondo:  

Será una composición de vinilos retroreflectivos prismáticos, que cumplirán los niveles de 

retrorreflectividad tipo IV o tipo XI con norma ASTM D4956 dependiendo de las zonas establecidas 

como pluviosas o no pluviosas; vinil transparente de electrocorte de colores verde, café o azul.  

Nota: Se ha establecido que el vinil retroreflectivo tipo XI se utilizará únicamente en zonas que 

presentan condiciones climáticas con altos niveles de pluviosidad; los mismos que sobrepasan los 

3000 mm de precipitación anual. Las vallas informativas cantonales tendrán grado de 

retrorreflectividad tipo IV, independientemente de la zona en donde se ubiquen; así mismo, los 

pórticos y las vallas informativas de centros poblados, tendrán grado de retrorreflectividad tipo XI 

independientemente de la zona en donde se ubiquen.  

 

Composición Gráfica:  

Vinil transparente de electrocorte de colores verde, café o azul para textos, logotipos, símbolos de 

servicios y escudos viales, que cumplirán los niveles de reflectancia, mencionados anteriormente.  

Los logotipos de Marca País y Rutas Emblemáticas, cuyo diseño presenta varios colores, serán 

impresos sobre lámina transparente; al tratarse de una impresión, la durabilidad será menor que el 

resto de los elementos gráficos de la señal, sin embargo, serán fácilmente reemplazables en la etapa 

de mantenimiento de las mismas.  

El texto debe cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento Técnico RTE INEN 004. 

Señalización Vial. Parte 04. Alfabetos Normalizados. 

  

Nota: Para la producción de las señales retrorreflectivas se requiere que estas sean fabricadas, 

además del fondo retrorreflectivo retrorreflectivo Tipo IV o XI, con láminas translúcidas de color 

tipo electrocorte que cumplan con la Norma ASTM D4956 y Reglamento Técnico INEN 004 y que 

sean 100% compatibles con el material reflectivo ofertado, es decir, que estén certificadas por el 

fabricante. 

 

Pregunta No. 14 
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¿Existe un cronograma para la entrega de las señales a los responsables mediante las actas entrega 

recepción respectivas? 

 

Respuesta No. 14 

 

El cronograma de trabajo es parte de la propuesta de la empresa, sin embargo, el acta de entrega 

recepción de la señalética dará paso al pago del segundo producto, como lo especificado en los 

Términos de Referencia. El acta entrega recepción será entre la empresa y el PNUD por normas 

contractuales. 

 

Pregunta No. 15 

 

¿El trámite para la obtención de los permisos de uso de suelo, que tiempo se le otorgara previo a la 

ejecución del proyecto? 

 

Respuesta No. 15 

Los permisos ya están siendo tramitados ante los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los 

cinco cantones en los que trabaja el proyecto.  

 

 

Atentamente, 

 

 

Unidad de Adquisiciones - PNUD  


